
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01477 

 

 

Respecto de la solicitud de embargo y posterior secuestro del inmueble de 

propiedad de la parte demandada Rafael Forero Calderón identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-1710570 y del embargo de las sumas de 
dinero de propiedad de parte demandada, estese a lo resuelto en auto de 
11 de enero de 2022 que decretó la primera y se pronunció frente a la 
segunda. 
 
Por secretaría remítase el oficio No. 366 de 16 de febrero de 2022 a la 
dirección electrónica informada por el apoderado de la parte demandante 
y compártasele el vínculo del expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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